RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2 DE JULIO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0004383, Ent. N° 3320/14)
VISTO: las actuaciones remitidas por el Instituto Nacional de Colonización, relacionadas con el ejercicio del derecho de preferencia previsto en el Artículo 35 de la Ley Nº 11.029 de 12/01/1948 con la redacción dada por el Artículo 15 de la Ley Nº 18.187 de 2/11/2007 y las modificaciones dispuestas por la Ley Nº 18.756, para adquirir el inmueble empadronado con el Nº 1305, de la 10ª sección catastral de Durazno;

RESULTANDO: 1) que las actuaciones se inician con el ofrecimiento hecho por los propietarios al Instituto con fecha 2/04/2014, recibido por el mismo con fecha 28/04/2014, constando entre la documentación agregada, reserva (promesa de contratar) de 1/04/2014, de la que surge que el inmueble padrón 1305, tiene un área de 1068 hectáreas 2916 metros 50 decímetros y que la venta se realizará a un precio de U$S 5.500 la hectárea, por lo que el precio total asciende a la suma de U$S 5:875.632, al contado, en una sola partida, en un plazo de 90 días a contar del 10/04/2014;

2) que el Departamento de Avalúos y Rentas el 21/05/2014, informó que de acuerdo a los valores departamentales manejados en la base de datos de tierras y en función del tipo de campo, ubicación e índice de productividad, se estima un valor de tasación de U$S 5.550 la hectárea;

3) que se indica en el citado informe que atento a la aptitud productiva y demás características, concluye que el predio reúne las condiciones que viabilizan la posibilidad de una explotación económica regular y racional;

4) que por Resolución de fecha 23/05/2014 (Nº 1) el Directorio resolvió por 4 votos ejercer el derecho de preferencia previsto en el Artículo 35 de la Ley Nº 11.029, sobre el inmueble integrado por el padrón       Nº 1305 de la 10ª sección catastral de Durazno, con un área de 1.068 hectáreas 2916 metros 50 decímetros, por igual valor y plazo para el pago que los establecidos en el ofrecimiento de fecha 28/04/14, por el precio total de    U$S 5.875.632, constando en la parte expositiva el fundamento del voto de los cuatros directores que adoptaron la Resolución;

5) que la referida Resolución fue notificada por acta de fecha 23 de mayo de 2014;

6) que la Secretaría del Área de Administración Financiera y Unidades de Apoyo informa que el 30/05/2014 hace constar que de acuerdo al informe de disponibilidad de rubro obrante, existe disponibilidad suficiente en el rubro 37 del Programa 202/001, para el presupuesto 2014;

7) que las actuaciones ingresaron a este Tribunal con fecha 2 de junio de 2014;

CONSIDERANDO: 1) que se dio cumplimiento a lo establecido en el Artículo 35 de la Ley Nº 11.029 de 12/01/1948 con la redacción dada por el Artículo 15 de la Ley Nº 18.187 de 2/11/2007 y las modificaciones dispuestas por la Ley Nº 18.756;

2) que no obstante, la notificación de la Resolución que hace uso de la opción sin quedar supeditada a la intervención de este Tribunal, contraviene lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República que establece que la intervención de este Tribunal debe ser preventiva;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto de conformidad con lo expresado en el Considerando 2; 
2) Comuníquese a la Contadora Delegada;
3) Devolver las actuaciones al Organismo actuante.
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